
 



 



RECOMENDACIONES GENERALES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

 Incluir dentro del plan anual de formación y capacitación de la entidad y los procesos de reinducción, la socialización de los instrumentos y 
herramientas construidas por la entidad en desarrollo e implementación del MiPG y el modelo MECI. 

 Identificar la caracterización de los grupos y usuarios de interés de la entidad. 

 Elaborar la política de administración del riesgo conforme a la guía establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP. 

 Elaborar la política de planeación institucional. 

 Socializar, capacitar y asesorar la política de Control interno. 

 Reglamentar e implementar las reuniones de subcomité de autocontrol en la entidad, con el ánimo de medir y evidenciar el autocontrol, 
autogestión y autorregulación en el interior de cada Proceso. 
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